
Número 28". Sábado l . 6 de Febrero. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C . 

Las leyes, órdenes y anuncios* que hayan de in
jería rs« en los BOLETINES OFICÍAIJM'SC han <ic mandar 
al Gefe Político respectivo, poráp)}o conducto se pa-
uran á los Editores dÉJios mencionados periódicos. 

[Real orden de fBfabril df |S;W;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A 4 E S C E I ' T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital* llevado adomicilio, *0«J&. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y : U 4 . 

Sor un año.—Se admiten suscririones cn.,Madrid en las oficinas del BOLETÍN, . 
orredcra Baja de San Pablo, numero 59,'bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con Inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reliíes. . • • ' 

A D V W E N C J A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto?Iás 
q e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialment&'asiraismo cualquier anuncio concer
niente .^ ! servicio, nacional, que dimane de las 
.mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
•reales por cada linea dc»»ns,er'cfpn. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Rei a nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan on esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

Mala Abril y Castillo don Juaodo, Lobo .Mendoza y Moreno don Francis^/Bafio 4 . 
2 0 , 87 Madrid. 

Mata Fontanet don Pedro, Cervantes >2, 
capacidad. 

Mateo Huerta don Fermín, Turco 5, id. 
Matheu y Rodríguez don Manuel, Espoz 

y Mina 6, 5070 Madrid. 
Mas Osetc don Pedro, P. del Principe 

Alfonso 2, capacidad. 
Mayo de la Fuente don Manuel. Greda 

capacidad. 
Mendoza f Ordottez don Ángel,-, ft&la. 
' María 6, id. • . • " • B ' 1 

[jtoenay Zorrilla don Antonio ¡María, ¡ f e -
Menan y Fernandez don Rodrigo, Visita

ción 8, Í08 Madrid. •. 
ÍMeneses don Leoncio, Carrera de S¿ Ge

ni, rónimo 19, 160 id. 
fMenoo y Pozucla don Juan , Espoz y Mi

na 18, 152 id. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O R I E R . N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO E L E C T O R A L DE MADRID 
l'AKA DIPUTADOS A. CORTES. 

SECCIÓN DEL CONGRESO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo a l o dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 48 de julio 
e 1865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Martínez y Yanguasdon Julián,Cervantes 
2, 200 Toledo y Logroño. 

Martinez y Viergol don Fernando, Greda 
20, capacidad. 

Martinez don Ildefonso . S. Pedro 13 y 
15, 80 Madrid. 

Martínez don Juan, Sevilla 5, 20 id. 
Martínez y Serrano don Gregorio, Jovo-

llanos 7, capacidad. 
Martinez y Uebert don Pedro, Prado 10, 

150 Madrid. 
Martinez y Rodríguez don Juan, Cruz 7, 

• 22 id. 
Martinez y Rodríguez don Vicente, Ato

cha 43, 145 id. 
Martinez y Molina don Rafael, Atocha 24 , 

85 id. 
Martínez y Villar don Isidoro, Prado 17, 

112 ¡tí. 
Marzo v Betleches don Sebastian, Sevilla 

2, 26 id. 
Marrón y Villodas don Francisco, Cádiz 

7, 414 Madrid. 
Mas un ,n i don Vicente Santiago, Cedace

ros 11, 745 id: 
Masegosa y Marrin don Luis, Huertas 67, 

capacidad. 
Mata y García don Aniceto, León 40 y 42, 

1012 Madrid. 
Mala y San José don Guillermo, Lope 

de Vega 30, 198 id. 
Mata y Martínez don Ciríaco, Carrera 

de á. Gerónimo 3, capacidad. 

M a ^ A r t o L Juao, Barce.ona l t , { r Mateos don Agusüo.Lope de 

Mayo Y* Bueno don Juan, Buen-Retiro 
32, 62 id. 

Mayo y Fuentes don Ángel, Jovellanos o* 

23. capacidad. _ . _ í M ¡ L u m i J o n M a n n e | > L e o n 4 0 , id. 

Miguel y Miguel Monasterio don Eugenio, 
P. del Ángel 5 , 452 Madrid. 

Mercáüillo y Quijano don l^domero, 
C a r r e r a de S. Gerónimo 44, capacidad. 

Minero y Ginés don Julián, Huertas 8, 89 
Madrid 

Mazon y Crespo don José. Baño 12, 56 
Madrid. 

Maziiña v Diez don Joaquín, Santa María 
39. 48 Pateoeia. 

Medelo y Casademunt don Antonio, Lope 
de Vega 47, ;¡9 Madrid. 

Medina «too Celedonio, Cruz 42, 136 id. 
Medina y Revolta don Manuel, Prado 27, 

7i7 id. Logroño y Jaén. 
Mediano y Sillen don Pedro, Cedaceros 7, 

642 Madrid. 
Medinaceli señor Duque de, P. de las 

Cortes, 4846 id. 
Melchor* V Lamanette don Ricardo, Gre

da 28 . capacidad. 
Melgares y Sánchez don Juan, Huertas 

67, id. 
Meíerio don José, Espoz y Mina 1, 460 

Madrid. 
Mellado y Orejuela don José María, Cruz 

27, 40 id. 
Mejorada y González don José, Espoz 

y Mina 82, 220 id. 
Melgarejo don Antonio, Principe 55 . 
Melgarejo y Ensena don José. Principe 

35, 4520 Madril, Cuenc», Navarra, 
Ciudad-Real y Jaén. 

Mengibar y Maez don José, P. del Ángel 
11, 127 Alicanle. 

Méndez y Cambronero don Félix, P. del 
Ange! 1, 162 Madrid. 

Méndez de Vigo y Osorio don Ramón, 
Greda 26, capacidad. 

Méndez don Luis, Fúcar 1, 136 Madrid. 
Méndez y González don Joaquín, Cruz 25 , 

80 id. 
Méndez don Pedro. Prado 12, 20 id. 
Menendez y Rojas don Manuel, Lobo 53 . 

capacidad. 
Menendez don Mariano, Lope de Vega 28 , 

590 Madrid. 
Menendez y Rayón don Damián, Huertas 

6 1 , capacidad. 
Menendez don Pedro, Lope de Yega 33 , 

100 Madrid. 
Meoderidon José, Huertas 68, 183 id. 

Mir y Bresa don Isidoro, Huertas 17, 74 
ídem. 

Miradores señor Marqués de, Carrera de 
San Gerónimo 35, 15.000 id.. Avila, 
Cuenca v Valencia. 

Miranda y Zamorauo don Nicasio, Car
rera de San Gerónimo 19, capacidad. 

Mirauda Mata don Ramón, Atocha05, id. 
Moculle don Eugenio, Carrera de San 

Gerónimo 19, 230 Madrid. 
Mondéjar y Díaz don José. Lope ue Vega 

10 capacidad. 
Mondéjar y Diaz don Felipe. Lope de Vega 

10, id. 
Moedano v Pérez Villamildon Juan, Baño 

17, 200 Madrid. 
Molero y Mdlai.ueva don Eduardo, Paseo 

del Prado 22, capacidad. 
Motero de Diego don Francisco, Fúcar 

1 1 , 9 0 9 Madrid. 
Molina y RoJr.guez don Ricardo, Cádiz 1, 

capacidad. 
Molinero y Rica don Paulino, Leon 40 y 

42, 446 Madrid. 
Molió y Blaoes don José,V. de Ange!, 435 

idem. 
Momada y Soler don Santiago, Pozo 2, 

capacidad. 
Mombelli y Gallego don Lorenzo, Lope 

de Vega 49, id. 
Monferre y Púyelo don Juan, Cedaceros 

4, 108 Madrid. 
Mon Suarez don Antonio, P. del Principe 

Alfonso 15, 40 id. 
Mon y Menendez ddn Alejandro, Carrera 

de Sun Gerónimo 34, 3(K) Oviedo. 
Monares v Cebrian don Rafael, Prado 10, 

396 Madrid. 
Monasterio é Ilurriaga don Manuel, San 

Juan 28, 50 id. y Vizcaya. 
Monasterio don Eugenio Miguel, P. del 

Ángel 3, 456 Madrid. 

Moneo y Saez, don Pedro, Pasaja do Ma-
thcu f M S f r i d . 

MontaJvan y Solís don Antonio, Espoz y 
Mina 6; 553 id. 

Montalvan y del Mazo don Gonzalo, Cer» • 
vantes 13. capacidad. 

Montañés y Alvarez don Diego, Paseo 
del Prado 12, 799 Madrid. 

Montellano y Pérez don Tiburcio, Prínci
pe 11, 678 ¡ J . 

Montemar y M u r a l ida don Francisco de 
Paula, Prado 22, 605 id. y Caceres. 

Montemar y Márquez don Carlos, Prado 
21, capacidad. 

Montero y Cid de Rivera don Juan, tebn 
2 3 ¡ d : 

Montoto y Cobian don Luis, Gorguera 1 5 , 
idem. 

Mora don Migue! de, P. de Malulo 10, 
247 Madrid. 

Mora y Mora don Donato, Huertas 23, 
25 id. * 

Mora y Riera don Alejandro, Greda 19, 
250 id. 

Moragas y Dros deBuísdonRómulo, Ato-
cha59, capacidad. 

Morales y Urbano don Juan, Espoz y 
Mina 18, 57 Madrid. 

Morales y Olivan don Antonio, Leon 15, 
8 i id. 

Morales y García don José. Espoz y Mina 
6, 320 id. 

Morales y Serrano don Juan de, Espoz y 
Mina 18. capacidad. 

Morales y Garganta don Juan, Cedaceros 
28, 40 Madrid. 

Morales y Urbano don Juan de, Espoz y 
Mina 18\ capacidad. Morales don José María, Cortes 4 , 100 
Madtíd. 

Morales y Ubis don Miguel, Costanilla de 
los Desamparados 21, capacidad. 

Morales y Muñoz don Benito, Fúcar 22, id. • 
Moran y Lavandera doa Juan, Greda 5 y 

5, id. 
Moran y Lavandera de Inclan don Juan, 

Greda 3 y 5 , 50íj Mairid. 
Moratlo Cuesta dou Boma ¡é, P. de las 

Corles 8. capacidad. 
Moratilla y Sánchez don Manuel, Santa 

Polonia 6, 124 Madrid. 
Moratilla y Sánchez Valles don Francisco, 

P. del Ángel 2 1 . 640 i l . 
Morcillo de la Cuesta don Bernabé, P. de 

las Cortes 8, 1215 id. Murcia. Alican
te y Valencia. 

Moralo don Agustín Cándido, Leon 29 y 
51, capacidad. 

Moreno y Redondo don Manuel, Cedace
ros 2, id. 

Moreno y Bailen don Félix, San José 4 , 
158 Madrid. 

Moreno dos Julián, Paseo de! Prado 30 , 
60 id. 



Moreno y Blanco don Braulio, Baflo 15, 
44 Madrid. 

Moreno Rubio y '-ancha don Julián, Mo
cha 56, 250 id. 

Moreno v Peñarrubia #on José, Espot f 
Mina 3 4 , 1 4 7 id. 

Moreno y Elorza dou José, Carrera de San 
Garóoim» 5 1 . 302 Id. 

Moreno v Uj-uz dou José, Huertas 2 3 , 
U S idem,y Toledo. 

Moreno y Pérez don Nicolás, Atocha 5 $ ; 
86 . id. 

Moren y García don Cándido. P. del Án
gel 17, 401 Madrid. 

Moreno v López don Eugenio, Huertas 23. 
200 Toledo. 

Moro y Santos don Cipriano, Victoria 6, 
62 Madrid. 

Moctezuma señor Conde de, Lobo 21 ,655 
idem. 

Mugaron Manuel, Greda 16, capacidad. 
Milgtea y Villar don Ramón, Carrera de 

S.Gerónimo 59. 600 Badajoz. 
Mugica y Villar don Lorenzo, Carrara de 

S. Gerónimo 59, 560 id y Cáceres. 
Muguiro é Iriarte don Javier, P. del Án

gel 7, 50 Madrid. 
INIunii-i) don Pautaleon, Sevilla 12. 85id. 
Muñoz y Tejero don Juan. Príncipe 12, 

capacidad. 
Muñoz y Diaz don Ramón, -P. de Malulo 

12, 92 Madrid. 
Muñoz v Domínguez don Gregorio, Atocha 

67, 56 d. 
Muñoz y Ménendez don José, S. Juan 

2 8 , 70 ¡.i. 
Mufloz v Vicente Amor don Diego, Prín

cipe 5. 196 id. y Murcia. 
Muñoz v Alonso don Francisco, P.del Án

gel 16, 84 Madrid. 
Muñoz v Olascoaga don Juan José, Greda 

24, 45 id. 
Mur Nüanova don José, Espoz y Mina, 15 

capacidad. 
Murieta García don Luciano, Paseo del 

Prado 22, id. 

N 

' V i ra v Pclayo don Emilio de, calle del 
Príncipe 17. 1000 Madrid. 

Nájéra y Meneos don Miguel de, ríocipe 
39 . capacidad. 

Nirvon \ Cotill don Mariano, P. del Án
gel 2, 157 Madrid, 

Narros señor Marques de, P. de las Corles. 
Nava del Tajo señor Conde de la, P. del 

Príncipe Alfonso 14, 147 Granada y Gua-
dalajara. 

Navaí rov Ferrer don Rosendo, León 24, ca
pacidad. 

Navarro y Royo don José, Príncipe 14 ,560 
Madrid. 

Navarro y Carranzo don Antonio, Sordo 
7, 60 id. 

Navarro y Valle don Tomás, Cruz 37, 
capacidad. 

Navarro don Enrique, Cruz 30, 32 Ma
drid, 

Navarro don Antonio, Lobo 53, 30 id. 
Navarro don Serafín, Espoz y Mina 6, 

437 id. 
Navarro don Ataoasio, Huertas 28, 165 
' idem. 
Navascués y Bobadilla don Pedro, P. de 

Jesús 3 , capacidad. 
Navidad y Hernández don Aquilino, Go

bernador 1. 202 Madrid-. 
Naranjo y Garza don Felipe, P. de Matu

te 3, capacidad. 
Nebreda y López dou Carlos, Prado 14, 

idem. 
Nevares señor Marques de. Atocha i5, 

100u Madrid, Soria y Málaga. 
Nieto Navaridas don ll i i .no, Santa M.i-

ría 10, 97 Madrid. 
Noblejas señor duque de, Lobo 27, 

5362 id., Cáceres, Palencia, Granada, 
Jaén y Toledo. 

Noguera y Rojas don Felipe, Jovellanos 
5 , 172 Malaga. 

Ñongues Secad don Mariano, Cervantes 
2z, capacidad. 

Nuflez de Prado y Fernandez don Joa
quín, León 8, 300 Soria. 

fíufiez y Pernia don José, Atocha 16, 290 
Madrid. 

Nuñez Gallego y Gómez don Emilio, Cer
rera de S. Gerónimo 38, capacidad, 

Nañet don José Maria, Lobo 7, 72 Ma
drid. 

! O 
Qbregon y Diez don (i irlos, calle do la 

Greda, núm. 2 i, capacidad. 
Ojeda y Palomo don Antonio Maria, Gre

da 3 y 5 , i d . 
Ochando don Rafael, Prado 7, id. 
Ochoa y Madrazo don Carros, Cedaceros 

15, id. 
Ochoa de los Heros don Francisco, Prín

cipe 7„ id. 
O'Gavan señor Marques da, Turco 8 , 

1821 Madrid. 
Olalla y Narvon don Mariano, Cruz 5, 

210 id. 
Olaela y Anda don Luis, S. Juan 48, 90 

idem. 
OlazagoUa Goitia don Gerónimo, Atocha 

58 , 100 id. 
Olíbella y \\ acá ni don Miguel, Huertas 

41 , 56 id. 
Qliva y Fabra don Luis, Victoria 10, 126 

idem. 
Olí ver v Matteu don José, P. del Ángel 

11, 18á0 id. y Ciudad-Real. 
Oliver y Bríchfeus don Ignacio, Huertas 

67, capacidad. 
Olorsi y Barroeta don Joaquín, Espoz y 

Mina 14, id. 
Olózaga y Almandoz don José, Carrera 

de S. Gerónimo 12 .555 Madrid. 
0¡ler y Cánovas don Pedro, Espoz y Mi

na 7, 457 id. y Murcia. 
Olmedilla y Garrido don Joaquín, Victo

ria 8, 216 Madiid. 
Olm<>s y Rondón don Juan, Huertas 50, 

capacidad. 
Omana yMacklend don Ángel. Sordo 27, 

idem. 
Ontemente don Mariano, P. del Ángel 12, 

320 Madrid. 
Oílate y Sistemes don Antonio, Prado 21, 

capacidad. 
Orejón v Prendul don Eustaquio, S. Juan 

14, 59 Madrid. 
Orbananos y León don Ambrosio, Lobo 

34, 48 id. 
Orduña y Mufioz don Eduardo, Greda 3 i , 

capacidad. 
Orduña y Amarilla don Ramón, Greda 54, 

720 Segovia. 
Or^az y Garcia don José, Carrera de San 

Gerónimo 31, capacidad. 
Oitega Pineiro don Antonio, Cervantes 

14, id. 
Ortega v Paoheco don Antolin, Príncipe 

21 . 147 Madrid. 
Ortiz y Rivero don José Esteban. Atocha 

43, 814 id. 
Orliz v Rivero don Guillermo, Alocha 43, 

814 id. 
Ortiz y 0¿azon don Manuel, Atocha 45, 

403 id. 
Ortiz y Rulz don Eusebio, Alocha 24, 

m id. 
Or.Ugoza y Casado dou Pedro, P. de Ma

lulo 11, capacidad. 
Ortuela don José, Visitación 10 y 12, 

505 Madiid. 
Orovio y Echagüe don Manuel, Carrera 

de S. Gerónimo 29, 555 Logroño. 
Orusco don Vicente, Santa Maria 18, 55 

Madrid. 
Oso y Bueno don Cayetano del, Cervan

tes 9, 50 id. y Oviedo. 
Ose.rio y Zayas don Ramón. Sordo 25. 
üsorio y Bernardo don Francisco, Cer

vantes 15, capacidad. 
Oteo y Torres don Sebastian, P. del An-

gei 12, 507 Toledo. 
üstolaza y L ¡ s e r n a don Gregorio Priuci-

p 1. 666 Madrid. 
Otero y Rodríguez,dou Francisco, Gober

nador 15, 88 id. 
Ovieco señor Marqués de. P1. de las Cor

tes 7, 2040 Salamanca y Avila. 
Oyuelos y Soriano don PoJicarpo, Espoz 

y Wna.3, 1J0 Madrid. 

P . 

Pablo y Ruiz don Eladio, calle de Ato
cha número 5 8 , 105 escudos Madrid. 

Pablo doo Sebastian de, Lope de Vesa 
41 , 26 id. 

Pablos don José, San Juan 46, 21 id. 
Pabon y Sanche/, don José, Cedaceros 

12, capacidad, 
Pacheco «en Fernando. Visitación 10 y 

12, 75 Madrid. 
Pacheco Garcj^don José, Prado 2 7 , c a 

pacidad. 
Paje y Casafia don Luis, Cartera de San 

Gerónimo 58, 44 Madrid. 
Palacios y Torre don Francisco, Cruz 12, 

capacidad. 
Palacios y Rodríguez don José, P. del 

Príncipe Alfonso 9, 342 Madrid. 
Palma y Vinuesa don Joaquín, Cervantes 

13, capacidad. 
Palau y Mesa don Antonio, Greda 2 2 , 2 6 4 

Madrid. 
Pando y López don Julián, Amor de 

Dios 1 . 216 id. 
Pando y López don Toribio, Huertas 50, 
• 100 id. 
Pando don Manuel, León 29, 79 id. 
Pando don Pablo, León 40, 20 id. 
Parodi y Rodríguez don Francisco Ja

vier, Carrera de San Gerónimo 27, 
160 id. 

Pardo v Larrondo don Pablo, San Juan 
65, it-i id. 

Pardo v Frías don Julián María, Huertas 
28, 20 id. 

Pardo y López don Manuel, Fúcar 6 , 1 0 0 
id era. 

Para y Mazon don Sinforiano, Baño 10, 
249 id. 

Paria y Arana don Francisco, Barcelona 
8. capacidad. 

Part^arroyo y Pozueta don Miguel, Car
rera de S. Gerónimo 10, capacidad. 

Partbington y Jus don Guillermo, Ato
cha 59, id. 

Parra y Flores don Juan. Espoz y Mina 
9, id. 

Parr. ño y López don Cristóbal, Carrera 
! de San Gerónimo 2 i , 20 Madrid-

Parrondo v Feito don José, Travesía del 
Fúcar 20, ¿0 id. 

Parrondo y Garcia don Juan, Barcelona 
1 0 , 9 0 id. 

Pascual y González don Agustín, Huertas 
59, capacidad. 

Pasaron v Lastra don Ángel Ju*lo, Cruz 
27, 44 Oviedo. 

Pastor Castro y López don Modesto, 
Amor de Dios 14, canecida I . 

Pastor y Magan don José, Atocha 49, 
405 Madrid. 

Pastor y Benito don Modesto, Amor de 
Dios 7, capacidad. 

Paula Hernández don Enrique de, Santa 
Polonia 4 , id. 

Peañtoon LeoD, Atocha 67, 50 Malrid. 
l'edrorena don Victoriano, Atocha 36.. 

(Se continuará.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° — 
Carreteras. 

Cumpliendo lo prevenido en el artículo 
4.° del reglamento de 27 de julio de 1855, 
dictado para la ejecución de la ley de 
expropiación forzosa porcausade utilidad 
pública, se inserta ácontinuacion la nomi
na de los propietarios de (incas en término 
jurísdieioual de Torrejon de Ardoz, que 
Ua de atravesar la carretera de tercer 
orden que dirige á Loeches y que forma 
parle de la de Aja; v ir á Estremer a. 

En vista, de esta publicación, y sin per
juicio de la notificación que se liara á 
cada propietario en particular, pueden, 
estos recurrir deutro del término de 15dias 
á exponer las leclamaciones que á su de
recho convenga. 

.Madrid 30 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

C i r i o s d e F o n s e c a . 

.Nómina de los propietarios délas Jlncas 
atraviesa la carretera de tercer orden d 
Ajalvir á Bstremera, sección de Torrejon A 
Loeches en él término de torrejon de ÁXÍQ{ 

Don Eceqbiel García 
Laureano Blasco. 
Ignacio Rica. 
Lucas de Mesa. 
Antonio López Yela. 
Benigno Fernandez. 
Narciso López. 

Doña Modesta del Hoyo. 
Prisca Abad. 

Don Eugenio Carredo. 
Juan Binas. 
Manuel Gaballero. 
Benigno Fernandez. 

Doña Salvadora García. 
Herederos de Sampelayo. 

Don Pablo Ramos. 
Luis Fernandez. 
Conde de Fuentes. 
Juan Viñas. 
Agustín Damián. 
Santiago de Mesa. 
Ignacio VisejJL v 

Víctor Gomew; 
Conde de Fuentes. 
Pedro Garcia Martin. 
Félix Almonacid. 
Enrique Gavina. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.: En el sor
teo celebrado en este día para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campada, ha cabido 
en suerte dicho premio á dofia María Pra
do, hija de don Antonio, M. N. voluntario 
de la villa de Bolados, muerto en el cam
po del honor. 

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fui de que se sirva disponer se publique 
en el boletín oficial y demás periódi
cos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 21 de enero de 1868.—El Direc
tor general, Carlos María Coronado.— 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia.—Es copia. 

Sección de Administración.—Negociado 
2.° —Beneficencia* 

DoñaígnaciadeMaltrnna me entregó 
el 27 de) actual 500 escudos con des
lino á los establecimientos de Benefi
cencia de esta corle, que á mi juicio 
estuviesen mas necesitados y hallándo
se la Casa Inclusa en esta situación, ha 
aplicado la referida cantidad al citado 
establecimiento. 

Lo que he acordado hacer público 
por medio de los periódicos oficíales co
mo muestra de agradecimiento p^r el 
generoso donativo de la referida señora/ 
Maltrana. 

Madrid 29 de enero de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° 
Para el mas exacto cumplimiento de 

una orden de la Superioridad, los Alcal
des de los pueblos de esta proviucia 
remitirán con la mayor urgencia, ¿ este 
Gobierno un estado comprensivo de los 
establecimientos destinados á- espetácu-
los de público recreo, que existan en 
sus localidades respectivas, bien se ha
llen en explotación ó en desuso; debien
do sujetarse en su redacción al modelo 
que seguidamente se inserta. 

Madrid 29 de enero de 1868 . 
Bl Qohemador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 
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QUINTA SECCIÓN. 
> 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DÉLA PBOTINCIA DE MADHID. 

No habiendo dadu resultado la subas
ta de arriendo de varias linos, celebna-
iía el dia 19 del corriente, en la respec
tiva Casa-Ayuntamiento de las Villas del 
í;.l Molar y Rcduefla. se procederá en las 
mismas á celebrar un segundo remate el 
dia 9 de febrero próximo, á las doce de 
su mañana, rebajando la sesta parle del' 
tipo fijado eh los pliegos de condiciones, 
loa cuales se hallan de manifiesto y po
drán examinar los que deseen tomar par
te en la subasta, en esta Administración 
y eii la Secretaria de A>untamiento, de 
las espiadas villas. 

Madrid 25 de enero de 1 868. —El Ad
ministrador, José Ui\cro. 
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del Rey, Francisco Segura Dabo, que an 
uso de licencia semestral se encuentra 
cuesta plaza, tiena concedida prórotfa á : 

la misma, hasta que cumpliendo el tiem
po prefijado pase á la segunda reserva, 
según se dispone en Roal orden de 4 del 
actúa I 

Madrid 28 de .enero de 1868.—De or
den de S. 12. — El Teniente Coronel de 
K, M., Félix- Jones. 

El dia 9 de febrero próximo, á las do
ce de su mañana, so céleb'rerá en las 
casis consistoriales dé la villa de Chapi
nería la subasta en púbüca licitación pa
ra el arriendo de dos pajares y una casa, 
sitos en dicha villa, por término de dos 
años y tipo de 20 escudos de renta anual. 

En (-1 mismo dia y hora se celebiata 
también en la Casa-Ayuntamiento d.l 
Real Sitio de San Lorenzo la subasta pa
ra el arriendo-de un prado secano, titu
lado Fuente Nueva, de cabida de fanega 
y media, por término de dos años y tipo 
de diez escudos, renta anual. 

Los pliegos Je condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la referida secretaría do los Ayunta
mientos, donde podrán examinarle los 
que deseen interesarse en el remate. 

Madrid 24 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Comisión de apremio. 
Don Joaquín ñ. Valverde, Comisionado 

de apremio por la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia, 
llago saber: Que en virtud de espe

diente ejecutivo y para pago de descu
biertos procedentes de plazos de fincas 
adquiridas del Estado, se anuncia la 
venta en pública licitación para el dia 
15 de febrero próximo venidero, de un 
terreno ó solar de 7 7 . 9 5 4 pies, con 4 5 J 
decímetros de pie, silo .en las afueras i' 
de la puerta de Bilbao á la derecha del 
camino Real de Francia saliendo de es
ta corte, en el Barrio de Chamberí, co
nocido antiguamente con el nombre de 
las Charcas de las Negras, y hoy coa 
el de la A lea nta ril la de la Pradera de Guar
dias, que linda al Este con tierras que 
fueron del Monasterio de San Martin, al 
Oeste con el camino de Francia, al Sur 
con terreno de don Pablo González Ar-
mezua, y al N. con solar de don Pedro 
José Romero: ha sido lasado en 3 0 . 8 1 5 
escudos 5 0 0 milésimas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Te
nencia de Alcalde del distrito del Hos
picio de esta corte, calle de San Mateo 
número 6 , de una á tres de dicho dia, 
ante el señor Teniente de Alcalde del 
mismo, que presidirá el acto, Comisio
nado actuario y persona que autorice 
la Administración para hacerse cargo 
del producto de la espresa ia venta. Será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras parles de la tasación. 

Madrid 31 de enero de 1 8 6 8 * = J o a 
quín R. talverde. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO M I L I T A R DB LA PLAZA 1'PROVINCIA 

DE MADRID. 

El soldado del regimiento infantería 

PROVIDENCIAS J U Q i C i U t S . 

Juzgado de primera instancia 
to dt la Latina. 

Sentencia.—En Madrid á 50dedicie«M' 
br»̂  lo 1807. El señor don Enrique Mo
rales, Juez de primera instancia det d«* 
tnt<> de la .Latina deestacórte: Habiendo 
vi>to los autos, de demanda ordinaria pro-
m >vi ia por don S.nforianoBoyet y Cria
do, de esta vecindad, su Procurador don 
Manuel [sarria, contra el Excmo. Ayun
tamiento di> i>sta villa, don Juan de Dios 
Isla y Mosooso y dona Antonia órlela, 
vecinos que fueron de esta dicha capital, 
y por la deCuncion de estos dos últimos, 
coutra sus causa habientes ó herederos, 
tolos constituidos en rebe'dia, sobre libe
ración de tres cargas Reales (pie pesan 
sobre la ca>a sita en esta corle, y su ca
lle «le'Atocha, números 37 moderno, .S 
antiguo, «le la manzana 234, impuestas 
respectivamente por don Matías Ángel 
González, don Juan de Dios y dona F -
tronila Isla y Moscoso y por los' curado
res de coúa Laureana Criado, en escri
turas otorgadas en 17 de mayo de 178í , 
por ante Francisco Escribano; en 28 de 

1 julio de 1777, ante Juan Francisco Me
llado y 7 de febrero de 1825 ante Fran
cisco Alcázar: 

Resultando que la demanda interpues
ta se funda en los siguientes hechos: Pri
mero, que-doo Sinforiane Beyet y Criado 
es dueño en propiedad de la casa espre
sada, que la heredó de su difunta madre 
dona Laureana Criado y Pajares como su 
único y universal heredero, según ei tes
tamento otorgado por esla en 17 do ma
yo de 1854, ante el Escribano da este 
numero don Claudio Sauz y Varea: Según -
do, que. dicha linca tiene sobre sí tres 
gravámenes cuya caucelacion no su ha 
hecho según aparece de la certificación 
espedida por el Registrador de la Propia 
dad de esla capital, que presentó, y que 
son las siguientes: La obligación que con
trajo don Matías ADgel González de con
tribuir con 19 pesos al mes á don Juan de 
Dios Isla y Moscoso por los dias de su 
vida y no mas, como una de las condicio
nes con que este le hizo cesión y dona
ción de la finca seguu escritura otorgada 
en 17 de mayo de 1784 ante el Escriba
no de número don Francisco escribano de 
quese tomó razón en la estinguida Conta
duría de hipotecas de esta corteen 27 del 
propio majo; para seguridad quedó hipo
tecada la casa de que so trata; una-fianza 
que prestaron don Juan de Dios y doña 
Petronila de Isla y Mdscoso, por el citado 
don Matías Ángel González, á responder 
de la cobranza de ciertos bienes del ma
yorazgo de dona Ana de Mendoza, que 
poseía la Vizcondesa de laTorre d • Luzoo, 
con la obligación de entregar en la Depo
sitaría general de esta villa 8000 reales 
vellón cada ano por lérmiuo de veinle y 
cuatro, mediante la entrega que se hizoá 
dicha señora para la reedificación de tres 
casas, según escritura otorgada en 28 de 
julio de 1777, ante Juan Francisco Me
llado, tomada razón en 7 de agosto del 
propio ano. y una obligación que contra
jeron los curadores de dófla Laureana 
Criado, de que pagaría á doña Antonia 
Pórtela, viuda en tercera* nupcias de su 
padre don Antonio Cria Jo, la suma de 
35.336 leales 22' maravedís en el térmi
no de tres aüos y medio, y plazos iguales 
de medio aüo, con el interés del 4 por 
100 anual á rebatir, en equivalencia dé 

otra ifcual cantidad que se había adjudi
cada á la dOBa AntOUia Pórtela en efectos 
de la tienda vidriería. los cuales queda
ron á favor de la menor, según escritura 
otorgado en 7 de febrero de 1825, anta-
Prancisco Alcázar, tomada razón en 10 
del mismo mes, folio 5.° del índice. Que 
esta última carga fué satisfecha en los 
plazos que espresan los recibos unidos, 
declarándose la libertad de la hipoteca por 
la escritura otorgada en í¿8 de julio de 
i828 , ante el Escribano don Miguel de 
Llamas, cuya copia igualmente fué pre-

| sentada, y eonelyó solicitan !ó se decla
rase que la casa espresada estaba libre 
de las cargas que quedan especificada?, 
por haber cadtroá'do y prescrito de con
formidad con las disposiciones legatos que 
citó, y >que ensuconsecuencia se ordenase 
al Registrador de la Propiedad su can
celación en la forma y modo prescrito por 
la ley hipotecaria: para lo cual ha inter
puesto la correspondente demanda ordi
nario solicitando que con ella seem;daza<-
s« á las personas que aparecían oslar in
teresadas en dichas cargas ó sus 'here
deros. 

Resultando que admitida la demanda 
y conferido traslado fué emp'azado per
sonalmente con ella el Excmo. A\unta-
miento constitucional de esla villa, y por 
edictos que se lijaron ea los sitios lie eos» 
lumbre, y so insertaron en la Gaceta, 
Woletin y Diario Oficial de Avisos de 
esta corle; don Juau.de Dios Isla y Mos
coso y doña Antonia Pórtela, y por su de
función sus caus (habientes ó herederos, 
y que en el improrogable término de 
nueve dias, compareciesen á contestarla, 
por medio de Procurador con poder 
bastante. 

Resultando que pasado este termino, 
sin haber comparecido, leí fué acusada 
rebeldía, habiéndose declarado contes
tada la demanda respecto al Ayunta
miento, á quien se hizo saber esla provi
dencia ea la misma forma quo el empla-

segundo llama-
de Dios Isla y 

zamienlo, y hecho un 
miento á los don Juan 
Moscoso y doña Antonia Pórtela, como 
tampoco hubiesen comparecido, se mandó 
continuar el curso de lo¿ autos, enten
diéndose la* diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado, y continuada la 
tramitación por los trámites establecidos 
en la ley de enjuiciamiento civil, fueron 
recibidos á prueba, en coyo trámite se 
han practicado á instancia del demandante 
el cotejo de la certificación espeii la por 
el Registrador déla Propiedad y de la es
critura otorgada ante el Escribano Lla
mas y concluso su término, entrega.los los 
autos para alegación, lo ha hecho el de
manto y declaró contestado respecto de 
los demandados por lo que fueron l lama
d o s a la vista los autos, citadas las partes. 

Resultando que para mejor proveer se 
mandó traer á ellos la partida de defun
ción de don Juan de Dios Isla y Moscoso, 
lo que tovoefecto apareciendo de ellaque 
aquel falleció en la villa de Iltescas el 
dia 27 de setiembre de 1809. 

Considerando que toda acción hipote
caria por derechos Reales ó mistos, se 
conceptúa prescrita á los 50 años, según 
la ley 5 , tít. 8.°, libro 11 de la No
vísima Recopilación, y que bajo tal con
cepto es procedente la caducidad qoe se 
pretende de las obligaciones que aparecen 
subsistentes en el Registro da la Propie
dad de esla corle, por la casa de la calle 
de Atocha, núm. 37 moderno, 8 antiguo 
de1 la manzana 234, perteneciente á don 
Sinforiane Boyet y Criado? por escedet 
su duración de la época marcada y ya 
por no haber comparecido nadie á de
ducir contra la pretensión al electo for
mulada, 

Faite que debo declarar y declaro ha
ber logará la demanda promovida por el 
don Sinfuriano Boyel y Criado, y en su 
consecuencia prescritas las acciones hi
potecarias que pudiesen asistir á los de
mandados, sus causahabieoles ó here
deros, para reclamar por virtud de las 
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obligaciones contraidas por don Matías 
Ángel (¡onzalez, don Juan de Dios y doña 
Petronila Isla y Moscoso, y por los cu
radores de doña Laureana Criado, por 
escrituras de 17 Je mayo de 1784, ante 
don Francisco Escribano; 28 de julio de 
4777, ante Juan Francisco Mellado, y 7 de 
febrero de 1825, ante Francisco Alcázar, 
mandandoquese cancelen las inscripciones 

3ue de tales cargas existen en el Registro 
e la Propiedad de esta corle, para lo 

que se espida el correspondiente man
damiento por duplicado. Y por esta su 
sentencia dcfinilivameñle juzgando que se 
notificará en los estrados del Juzgado y 
hará notoria por medio de edictos que se 
insertarán en la (iarria, Diario de Avisos 
y Üoletin Oficial de esta corte, asi lo 
pronunc ó, mandó y firmaS.S. de que yo 
el Escribano doy fé.—Enrique Morales. 
—Juan Joaquín Giménez. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su original, áque me reitero. Y 
para hacerla notoria en el Boletín Oficial 
de esta provincia, por. rebeldía del esce-
lenlisimo A y m ¡ tam¡.-niu constitucional de 
esta corle, don .lu MI de Dios Isla y Mos-
coso y dona Antonia Porlela, ó sus here
deros ó causahabienles, y conforme á lo 
prevenid » . ¡i el art. 1190 de la ley de 
enjui. i.uienlo civil, expedidoel presento 
en Aiddrid á 15 de enero de 1868.—Juan 
Joaquín Giménez.—1152. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á los 
bienes dejados por fallecimiento de don 
Domingo de Urmaechey Echevarría, ve
cino que (ué de esta corte, para que en e! 
preciso y último término de 20 días que 
se señala, contados desde esta publica
ción, se presenten en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corle y Escribanía de don 
Olallo Megia, á hacer uso del que se 
crean asistidos, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ba
ya lugar.—-1135. 

Juzgado de primera, instancia del distri
to del Hospicio. 

;• \ )•; -j A <A\ Í|Miei ; « 
En virtud de providencia de don Gre

gorio Mi.ñoz, Juez de primera instancia 
del distrito del llospicio de esta corte, y 
Escribano que refrenda, se vende en pu
blica subasla á voluntad de la comisión 
liquidadora de los bienes del señor Con
de de Topa, la hacienda titulada Torres 
de las A reas, situada en término de Bollu-
llos de la .M ilación, distante do la ciudad 
de Sevilla legua y media próximamente, 
compuesta de unos 26 000 olivos en va
rias suertes, viñas, pinar, huerta, tierra 
despoblada y grandes caseríos con sus 
dependencias, en precio de 1.459.598 
reales en que ha sido retasada, á rebajar 
cargas, entendiéndose que de estas cua
lesquiera que sea el importe dol capital 
censual que ensu totalidad quedará obliga
do á reconecer el comprador, solo se re
bajará del precio de la subasta la mitad 
del importe de las misinis, reservándose 
dicha, comisión aceptar ó no la postura 
que no. cubra la cantidad de 1.459.598 
reales y pase de las dos terceras partes 
de la misma,cuyo remate tendrá lugar 
el dia 20 de febrero próximo. <á las doce 
del dia, cu la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, silo en la calle de Jacomelrezo, 
número 8, piso principal. 

Madrid 25 de euero de 1868.—Grego
rio Muñoz.—Juan Gómez Marrodan. 

4134. 
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Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Bl Licenciado don Zacarías Bermejo, 
primer suplente de Juez de paz, y en 
tal concepto interino de primera ins
tancia de esta ciudad, por indisposi
ción del propietario. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que suspendida la junta acordada para 
el dia 4 del actual en los autos de con
curso voluntario de Pascasio Fernandez, 
vecino de Cobeña, se ha señalado de nue
vo para su celebración el dia 8 de febre
ro próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la sala audiencia del Juzgado, 
mandando se convoque á los acreedores 
cuyos créditos se hayan reconocido para 
su graduación, previas las citaciones con
venientes en la Gaceta de Madrid y Bo-
leUn Oficial de la provincia. 

Dado en Alcalá de llenares á 7 de 
enero de 1868.—Zacarías Bermejo:—El 
Notario actuario, Jacinto Hormúa. 

1131. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navalcamero. 

Para que la Junta pericial pueda dedi
carse á los trabajos preparatorios del re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería del año próximo económico, el 
Ayuntamiento ha acordado que todos los 
que hayan tenido alteración en oualquie-
ra de las tres riquezas presenten en la 
Secretaría en el término improrogable de 
15 dias relación duplicada de la altera
ción; en la inteligencia que no se oirá re
clamación que no vaya acompañada de la 
relación que devolverá la Secretaria. 

Navalcamero 27 de enero de 186U-— 
Pedro Muñoz. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
í n d i c e d e l a s l e y e s , R e a l e s d e c r e t o s , 

ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , e t c . , i n s e r t o s e n 
e s t e p e r i ó d i c o e n el m e s d e e n e r o ú l 
t i m o . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto confirmando la negativa 
del Gobernador de Madrid al Juez -le 
pr imera instancia de Navalcamero para 
procesar á don Manuel Ortega y Sdtitia-
go Granizo, guardas mayor y local res
pectivamente (núm. 2 ) . 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Discurso leido por S. M. al abrir las 

Cortes del reino el 27 de diciembre de 
1867 (núm. l . ° ) . 

Heal decreto sobre reducción de gas
tos en los servicios que so espresan (2) . 

Heal orden reformando laclasilicacion 
de los Registros hipotecarios (2) . 

Otra sobre asientos en l<s mismos 
Registros (2) . 

Ulra mandando llevar un registro de 
los dtrecuos que perciban los Registra
dores, y demás que espresa (6) . 

Ministerio \e Hacienda. 
Real orden declarando subsistente una 

carga de justicia á favor del Ayunta
miento de Algete (núm. 2). 

Mini%terio de la Gobernación. 
íti al orden prohibiendo la venta de, 

m i (licamentos por personas no autoriza
das por la ley (núm. 5 ) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—Se -concede á don Eduardo 
Alarcon el aprovechamiento de las del 
arroyo Abr. ñiaal y el llamado do Ma-
dríd (núm.5). 

Ayuntamientos,—Se piden varios da
tos referentes al personal de los Secre
tarios de Ayuntamientos(8). 

Se recuerda la orden ieferente al es
tado del personal jle los As uní .mien
tes (8). 

Se piden varios dalos según tos mo
delos que s a insertan, relativos é estadís
tica de los Ayuntamientos (18) . 

Víagajes.—Se pile un estado de los 
bagajes v alojamientos suministrados 
durante eí año de 1867 (21) . 
• beneficencia.—Circular sobre inscrip

ción en el Registro de la Propiedad de 
los bienes de Beneficencia (15) . 

Edicto para averiguar si los méritos 
contraidos por el guardia del tercio de 
Madrid José Diaz Muñiz le hacen acree
dor á ingresar en la Orden Civil de Be
neficencia (19) . 

Distribución de un donativo de S. M. 
la Reina para solemnizar los dias de sus 
augustos hijos (20) . 

bienes Nacionales. — Circular mar
cando un plazo para presentar la cuenta 
de los gastos ocasionados en la adquisi
ción de fincas cuya venta se anula (S). 

Cuentas municipales.—Circular soore 
presentación do las mismas (6) . 

Sé marcan los honorarios que han de 
satisfacer los Ayunlamieulos á losagen-
les de negocios y apoderados por las 
gestiones que les están encomendadas 
para hacer efectivos los derechos de di
chas corporaciones (18 ) . 

Elecciones. —Lista rectificada de los 
electores pertenecientes al dislrito elec
toral de¡ Madrid (4. 5 , 6 , 7 , 8. 9 , 1 0 , 11, 
14; 1 6 , 1 9 , 11. 23, 2 4 , 2 5 , 2 6 y 27) . 

Esposicion universal de París Re
sultado que ofrecen las memorias escri
tas por los artesanos pensionados por la 
Diputación provincial (15) . 

Esladislica.—SQ reclaman los datos 
referentes al número de individuos que 
percibieron haberes de fondos provincia
les y municipales en el año económico de 
1866 á 1867 y el délos destinados como 
fuerza pública á la seguridad de personas 
y cosas y un resumen de nacidos, casados 
y muertos en el año próximo pasado (15) . 

Fondos provinciales,—Eslado de los 
mismos en el mes de setiembre de 1867 
(números5 y 9 ) , 

ídem ou el de octubre ( i 9 ) . 
Ídem en el de noviembre (20) . 
Presupuesto de gastos para el mes de 

febrero de 1868(21) , 
Hacienda.—Se escita á los empleados 

dependientes de la Dirección general «le 
Rentas Estacadas y Loterías á que facili
ten las noticia* que se indican. 

Instrucción públtca. — Señalamiento 
de los dias en que hande vacarías escue
las de instrucción primaria por motivo 
de fiestas religiosas (20 ) . 

Sé reclaman los osiudos de pago á los 
profesores < e instrucción primaria (22) . 

ídem l.is actas de los ex-inenes cele
brados en diciembre último (27) . 

Minas.—Se aprueba la disolución de 
la sociedad especial minera, La Plomiza 
Kslremeña (10) . 

ídem de la Cario.dita (12) . 
Se declaran nulos y fenecidos los es

pedientes de las minas denominadas Pa-
dua y Soledad (14). 

Se admite la solicitud de registro de la 
mina La Doctora (18 y 2C). 

Se anula el espediente de registro de la 
mina Veta Rica (20) . 

Se aprueba la reforma de los estatu
tos de la sociedad especial minera La 
Exactitud (22) . 

ídem de la Vencedora (2.'>). 
Se aprueba la constitución de la Socie

dad especial minera El Fé. ix (25) . 
Montes.—Relación de los pueblos que 

no han hecho constar haber satisfecho el 
10 por 100 de los productos de montes 
en los años de 1862 á 1866 (6) . 

Se reclaman los dalos necesarios para 
Información del plan de aprovechamiento 
de los mooles (41 y 20) . 

Relación de las adjudicaciones de apro
vechamientos de leñas, pastos, etc., c o r -
respondiente al segundo semestre de 
1867 (15). 

Se reclaman los dalos para la redac-
r 

cion del plan provisional de aprovecha 
miento de los montes (25) . 

Obras/róó/tcas.—Subasta para las obrsg 
de una sección de carretera desde Aran, 
juez hacia Colmenar de Oreja (14) . 

Presupuestos.—Circular sobre form^ 
cion de los municipales (18) . 

Quintas.—Estado de los mozos qQ Q 

fuerou sorteados en la quinta de 1867 (22), 
Sociedades.—Se niega la autorización 

para constituir la de socorros feútuoa 
de empleados titulada La Administración 
( 2 6 ) . 

Suministros.—Nota de los precios $ 
que han de abonarse las especies de su. 
ministros hecho* por los pueblos en el 
mes de noviembre de 1867 (.3). 

Id. en el de diciembre (25) . 
Vacantes.—Se anuncian las de las Se* 

cretaríasde los Ayuntamientos de PezueU 
de las Torres y Arroyomolinos (5). 

Id. la del Ayuntamiento de Perales de 
Tajuña y la de Alcaide, de la cárcel de 
Navalcamero (1 f ) . 

Id. la Secretaria del Avuntamiento de 
Villamaola (14) . 

Id. la de Ayudante facultativo de la 
casa Maternidad de Madrid. 
Junta provincial de instrucción público 

de Madrid. 
Se declara que no es compatible el 

cargo de Vocal eclesiástico delegado del 
Diocesano en la J u n t a de Instrucción pú
blica y el de profesor de Doctrina cris
tiana en una escuela normal (15). 

Se d 'dará que siempre que haya va
cante de escuela incompleta debe anun
ciarse en coucurso (15) . 
Administración de Hacienda pública dt 

la provincia de Madrid. 
Circular recomen lando se evite en lo 

posible la declaración de parirlas fallidas 
(núm. 10) . 

Relaciou de partidas fallidas por con
tribución industrial (12) . 

Circular haciendo varias prevenciones 
acerca del 20 por 100 de bienes de pro
pios (18) . 

Se manda comprender en las tarifas 
de la contribución industrial y de comer
cio las Biblioteca de les ferro-carriles 
(18). 

Relación de partidas fallidas por con
tribución territorial (20) . 

Circular sobre recaudación de contri
buciones (23). 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
EMPRESA ESPPXlAL DE INVESTIGA

CIÓN DE U O N l E I L t N O . 

Según previene el artículo 8 / d e nues
tro reglamento y el 21 de la ley de 8 0 -
cielades mineras de 6 de julio de 1859, 
lian sido requeridos con esta fecha por 
secunda vez para que liaban efectivo el 
pjjgo de los d vid-míos que adeudan al 
s e ñ o r Tesorero de la empresa don Andrés 
Ta boa da, que vive calle de Valencia, 
número 1, cuarto principa!, los señores 
que á continuación se espresan. 

Don Benigno Francia, acciones números 
221 y 287, dividendo de enero, por 24 
real- s. 

Don Justo Sesma, acciones números 
248 y 251 , dividendos de diciembre y 
enero, por 48 reales. 

Madrid 51 de enero de 1868. —Anto
nio de Vega.—1155. 

En la posesión de Negralejos, lindando 
con el Real Sitio de San Fernando, hay 
viveros de álamos y chopos á precios 
equitativos. 

En la misma posesión se arriendan 
tierras de regadio y de secano. 

El encargado de dicha posesión dará 
razon.r-H10. 

KOITOB, D . JOAN ANTOMO G A R C U . 
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